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SEMARNAT

( - ¿ÍSÏZÏBIÉEÏE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES ‘*

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La pIesente información qu da sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia 7

Por un uso responseie del papel, las copias de
Conocimiento de este asUm‘o son remitidas vía electrónicaFECHA DE EXPEDICIÓN: _

/ _ CIUDAD DE MÉXICO A, Ü‘B AGO 2019 ' í
/ k . . ' ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

' \

NO-de B'TACORA 09/AH_0740/57/13 l OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0006319
Autorización\ para la importación de plaguicidas nutrientes Vegetales, sustancias—y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135. fracción IV 153 fraCOión Vll de Ley G‘eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autoriaacio es de Importacion y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII QXIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya lmpOrtación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretaríal para el
Control del Proceso y,uso de Plaguicidas, Fertilizantes y ustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria e Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables sra/expide la presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominada -NOMBRE O RAzON SOCIAL - R.I=.c. o c.U.R.P. VIGENCIA INICIALZHEJIANG HISUN CHEMICALS S.A. DE C v. H

BOSQUE DE CIRUELOS EXT. 180 INT 101 BOSQUES DE LAS LOMAS 2H0110404QUA fl 5 AGO 2019CP 11700 MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE2 MEXICO y WGENCM ¡:¡NALTEL 55 22821005 y A l 04/07/2020
NOMBRE COMERCIAL /
IMIDACLOPRID 70 WDG / IMASUN i HIMISUN / SUNI-RIDO/ IMITAR i ALIENTO i IMI
NOMBRE QUÍMICO Í IUPAC \

(E)-1-(-6 cloro-3--piridilmetil)- N—n-¡tro!***“‘
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
4

NOMINAL: 70.;0 MÍNIMO: 6:;
CANTIDAD
100 000.00 ¡i
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COÑÍDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ;
I. 'lïá presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacionesycontenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumjiito legal aplicable en la materia. _ . - y . ' i - .

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por laautoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionan Ies establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la. materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia‘
responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho _
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental {153
fracción VII y VIII de lafLey General de Équilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: ' '

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autoriZado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. z

lV. Esta Autorización se emite’corlside‘randó el ingreso por las aduanas indicadas por I'promovente, excepto la Aduana cie/Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente serapáraeCttic Ferroviario, en virtud 'e que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15/ e junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América de. No e de la Secretaria de R Iaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce del materiales peligroSos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguriQd de los usuarios, las ,

\ instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. i“

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador‘de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a: través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de -
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.
r ' .r _ - ¿l

Vl. AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un ¡nforme que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del/
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá. presentarse en medio electrónico.
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Informativo: Ï " - ‘ f . _
-Para la expedición dela presente autorización se recibiócomo requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012‘1A5D431 '

A

--; . i EFJQIPRLC/SBJ/JC
C.c.e.p. Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental.- -- -- .. - -

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chavez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' - \
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